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BOLETIN O F I C I A L 
BE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de eostnmbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TZHBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse caca año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las diagomciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Otaceta del dia 11 de Julio) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en s u i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVfflCU. 

SECCION DE POMBNTO. 

minas. 
D . J O S É N O V I L L O , GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . Gregorio 

Gut i é r r ez del H o y o , como apodera
do de D . Pedro Zuazo y Compaflia, 
vecino de Bilbao, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia , en el dia 11 
del mes de Junio ú l t imo , á las diez 
y cincuenta minutos de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
30 pertenencias de la mina de car-
boa llamada Pequeña, sita en t é r 
mino del pueblo de L a V i l l a del 
Monte, Ayuntamiento de lienedo de 
Valdetuejar, y l inda al N . mina 
J e s ú s , de D . José Alvarez , al S. ter
reno c o m ú n y de particulares, a l E . 
mina Pepa, de D . Domingo Bi lbao, 
y al O. monte c o m ú n titulado V a l -

l delmonte; hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 30 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
una peña en el sitio de Las Llastras, 
tocando con el camino que de L a 
V i l l a del Monto va á la Red, al Sur 
de é s t e , y que t e n d r á como uuos 
cuatro metros de circunferencia, 
desde dicho punto se m e d i r á n 100 
metros al Norte, 200 a l Sur , .700 al 
Este y 300 a l Oeste, y levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas lineas, queda rá cerrado el pe
r ímet ro de las 30 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud , 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta días , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar e n este Go
bierno sus oposiciones los que s ¿ 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la l ey de m i 
ne r í a v igente . 

León 6 de Jul io de 1892. 

. Jo sa ¡Vovillo. 

E n v i r tud á lo propuesto por la Delegac ión de Hacienda de esta provincia , en oficio de 1." del actual , y no habiendo dado resultado por falta de 
licitadores las tres subastas de las minas que se relacionan, cuya caducidad se publicó en el BOLETÍN OFICIAL n ú m . 114, de 21 de Marzo ú l t i m o , h e 
acordado, por providencia de esta fecha, declarar libre, franco y registrable el terreno correspondiente á las mismas, conforme i lo dispuesto en su 
párrafo 3.° por el art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868. 

da las minas 

Núraoro 
dalos 

expodiontos 
Clase de miuoral 

Número 
do 

portenoncias A Y U N T A M I E N T O S D U E Ñ O S 

A d o l f o . . . , 
Consuelo., 
C á n d i d a . 

2.158 
2.427 
2.495 

Tierras aur í feras 
Hulla 
Cobre 

21 
4 

12 

Valle de Finolledo 
Pontedo 
Santa L u c i a y Vega de Gordon. • 

Valle de Finol ledo. 
Cármenes 
La Pola de Gordon. 

D. Pedro Uberto Kuops 
• Rafael Sierra Moran 
» Pedro Tisne y Bayle t 

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial á los efectos consiguientes, s e g ú n es tá prevenido. 
León 9 de Jul io dé 1892.—El Gobernador, José Novillo. 

Montea.—Subasta 

E l dia 13 do Agosto p róx imo, y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , ten
d r á lugar con las formalidades pre
venidas, la subasta de 173 trozos de 
madera, ante el Alcalde de Boca de 
H u é r g a n o , depositados en poder del 
Alcalde do barrio del pueblo de S ie -
ro, por el tipo de tasac ión de 277 
pesetas 50 cén t imos , su je tándose el 
rematante á las condiciones regla
mentarias. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
eu este periódico oficial para cono

cimiento de todos los que deseen 
interesarse en la subasta. 

León 12 de Jul io de 1892. 
El aobornador, 

JOHC Novillo. 

Ferrocarriles 
P o r decreto fecha' de ayer he 

acordado declarar la necesidad de 
la ocupac ión de las fincas que ex
presan las relaciones publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL do 18 de Mayo 
ú l t imo , correspondientes al pueblo 
do L a Robla ,cuya expropiación pre

cisa l a cons t rucc ión para el ensan
cho de la es tac ión del ferrocarril d". 
dicho pueblo á Valmaseda, debich -
do los propietarios á quienes la m i 
ma afecta, designar el perito que 
haya de representarles en las ope
raciones de medición y t a s a c i ó n , el 
cual t e n d r á la aptitud legal que de
termina el art. 32 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de ex
propiación forzosa. 

Y en cumplimiento de lo prove
nido en el apartado 2.° del art. 25 
do dicho Reglamento, se hace p ú 

blico ol anterior decreto, y se pre
viene á los propietarios interesados 
en la expropiación que s i en t é r m i 
no de ocho dias no comparecen ante 
el Alcalde respectivo á verificar la 
des ignac ión del perito, ó lo hacen 
en persona que no reúna la aptitud 
legal s eña lada , se e n t e n d e r á se con
forman con el de la empresa. 

León 12 do Jul io de 1S92. 

El Oobcroador, 
« l o s e Novil lo . 



A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O PROVINCIA DE LEON 

Relación de las iostancias presentadas por los respectivos Ayuntamientos , solicitando la revis ión de los expedientes de excepc ión de venta de ter
renos comunales con arreglo ¡l la l ey de 8 de Mayo de 1888, formada en v i r t u d ' de lo dispuesto en el art. 11 de la Ins t rucc ión de 21 de Junio 
de dicho a ñ o . 

14 21 

A b r i l 

idem. 

idem. 

Mayo 

idem. 

idem 
idem. 

idem 

idem 

Junio 
idem. 
idem. 
idem 

idem 

1892 

1892 

1892 

1892 

1892 

1892 
1892 

1892 

1892 

1892 
1892 
1892 
1892 

1892 

Sorrribas de A l v a . 

Lago 

Mil layuste 

Pontedo 

Vi l l abú rbu la . 

Pueblos & que portcnece 

L a R o b l a . . . . 

Soto y A m i o . 

Idem 

C á r m e n e s 

Vil lasabariego. 

Araafiopo . . . 
VüTamontán . 

V i l l a l i s . 

Fresno. 

Vega los Viejos 
Santa Colcmba de Curuefio 
Villademor de la Vega 
Valcabado 

Coreos. 

Ayuntamiontos 

Rabanal del C a m i n o . . . 
Vi l lamontáo 

Idem. 

Idem. 

Cabrillanes 
Dehesas 
Laguna de N e g r i l l o s . . . 
Roperuelos del P á r a m o . 

Cebanico. 

NOMBRES X>E LOS TERRENOS 

Los montes titulados Peña y Fontafion, se compone de los sitios L a Cer 
ra, L a Granja, Gallineros y las Llamas. 

Los terrenos titulados Camparon, Eras, L lego , V i l l i n , Perrera, y Fonterente y 
Regueras. 

Los terrenos titulados L l a m a , Barreras y el Pando, Prendadas y el Rio, A r 
royo de Torales, Fuente de la Ol la , Eras del Pendiente y tridoro, Eras de T r i 
l la r y Padriano. 

Las Bustodias, Val l inos y Valdefuentes, Bodoce, Navarrones, Valdeviejas, Las 
Quebrantadas y Bodón, comuneros estos dos ú l t i m o s , con el pueblo de C a n -
seco. 

U n terreno á la Senada ó Valdepozos, otro á Valcabado, tres á las casetas, 
cuatro al Cueto grande, otro á las Aumadas, otro á los Barriales, otro á 
la Nogal iza , otro á la Huelga, otro al Molino, otro á la Cespedera, otro á los 
Espinos, otro á Cantarranas, y otros dos titulados E r a de Abajo y E r a del 
Caño . 

Los terrenos denominados L a Dehesa, E l Valle y Valle Decimal . 
Las praderas tituladas La Toni l la , L a Fosetoria, Las Mangas, L a L lama , L l a 

mas y entre el t é r m i n o de M i ñ a m b r e s y Vil lomontan, las dos ú l t i m a s , las 
usufructa en mancomunidad con los dos pueblos, y los terrenos denomina
dos E l Monte, E l Soto, y Pradera y Canalejas. 

Una pradera t i tulada Fon'dales, un monte nombrado G á n d a r a ó Espeso, apro
vechamiento comuu con Palacios; otro monte denominado Tasado, G á n d a 
ra ó Espeso, que usufructa con el pueblo de Posada. 

Una pradera titulada Era . otra nombrada L a Huerga , un monte mancomuni 
dad con Tejados, y otros dos denominados Vagones, y Marcegas, y Las 
Quemadas. 

Los terrenos titulados Liando y Prado, Penaderita, y Mozaquiel . 
Los terrenos titulados Soto y Plantio, y Coto 
Los prados titulados Tras la Iglesia, y Canal U l i a n . 
Los terrenos denominados Valdeloso," Prado de Arr iba , Val le de Busti l lo, Las 

Eras , y Valcabado, E l Chano y Vec i l l a , Entrambas aguas. E l Soto y Canal 
de Zarza. 

Los tó r renos titulados L a Cota, L a Hoja y Hoja Redonda.. 

León 1." de Jul io de 1892.—El Administrador, Santiago I l l án .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, R o d r í g u e z . 

A D M I N I S T R A C I O N D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

R E L A C I O N do los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes do Agosto p r ó x i m o , y se les advierte 
que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio consiguiente 
en su caso. 

NOMBRES DE LOS COMPRADORES 

E l 
D . 
E l 
D . 
E l 
D . 
E l 
D . 
E l 
D . 
E l 
D . 
E l 
D . 

Ruseudo Gordon 
Isidro Fernandez A l o n s o . . . 
Manuel J a ñ e z 
Justo Cabero 
Vicente Bargas Q u i r o g a . . . 
Tirso González S i lva 
Lorenzo López Fernandez. 
José Alva rez González 
Manuel Alonso E s c u d e r o . . 
Cr isógono del Olmo 
R a m ó n P u g a Santalla 
Antonio del Pozo 
Felipe Fernandez 
Jul ián Ordoñez 
Juan Villai'añe 
Valentín Casado 
mismo 
Policarpo Mayorga 

mismo 
Braulio González C o n d e . . . 
mismo 
Donato Riesco Garc ia 
mismo 
José Mar ia Alvarez 
mismo 
A n g e l Morán 
mismo 
Lorenzo Garcia 
mismo 
Juan Ordeñez 

Su vecindnd. 

León 
E l Ganso 
Rivera de B e m b i b r e . . . . 
Oliegos 
Carracedo 
Astorga 
Regueras de A r r i b a . . . . 
Vi l la r ino de E s c o b i o . . . 
Cirujales 
Vil lamandos 
León 
idem 
San Felismo 
Vil las inta 
Mansilla de las M u í a s . . . 
León 
idem 
Arenil las 
idem 
León 
idem 
Valle de Tedejo 
idem ; 
Vi l la tur ie l 
idem 
Huergas de Garaballes. 
ídem 
Vil lamediana 
ídem 
León 

Clase 
do lii finen. 

Urbana. . 
R ú s t i c a . 

Urbana . . 

R ú s t i c a . 

U r b a n a . . . 

R ú s t i c a . . 
U r b a n a . . . 
R ú s t i c a . . 

C l o r o . 

20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 de 
20 por 100 de 
80 por 100 do 
Beneficencia. 

propios, 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 
i d e m . . . 

Plazos 

20 

19 

» 

18 

íc 

Vencimientos. 

19 de Agosto de 1892. 
22 
5 
11 

30 

Importe 

Pesetns Cts. 

105 25 
120 05 

65 25 
ñ9 15 
28 50 
20 » 
73 25 
25 50 

119 25 
1.000 » 

17 50 
451 25 

12 45 
10 50 

480 90 
202 34 
809 36 

39 40 
129 60 
40 40 

161 60 
60 • 

240 • 
390 26 

1.561 04 
210 18 
840 72 
300 32 

1.201 28 
200 • 

León 4 de Ju l io de 1892.—El Administrador, Santiago I l lán. 



I A D M I N I S T R A C I O N 
de Contrlbticlones de la ¡irovInclA 

de l^eon. 

Jmpnesto solre los pagos consignados 
en los presupuestos provinciales y 
municimles. 

Circular. 

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la p rof inc ia , de fecha 8 del ac
tual , la lust tuccion provisional para 
la Admin i s t rac ión y cobranza del 
impuesto del 1 por 100 sobre los 
pagos que verifiquen l&s Cajas del 
Estado, de las Diputaciones provin
c i a l e s y de l o s Ayuntamientos , 
creado por la Ley de presupuestos 
del corriente año económico , estas 
Corporaciones h a b r á n podido estu
diar y examinar los servicios que 
por la misma se les encomiendan, 
por lo que esta Admin i s t r ac ión es
pera que. dentro ..del presente mes," 
y con arreglo á lo que previene el 
art. 12 de la expresada I n s t r u c c i ó n , 
l a Diputac ión , y los Ayuntamientos 
de esta provincia r emi t i r án i esta 
oficina una copia literal y certifica
da del presupuesto de gastos que 
hayo sido aprobado para el a ñ o eco
nómico actual. 

N o duda esta Dependencia que de 
i g u a l modo remi t i r án con la p u n 
tualidad debida los d e m á s datos y 
documentos que seña lan los a r t í c u 
los 12 y 13, sin dar lugar en n i n 
g ú n caso á que por morosidad ó ne
g l igenc ia en la remis ión de a q u é 
llos, se vea obligada á emplear las 
medidas coercitivas para que le au
toriza el art. 14. 

León 13 de Jul io de 1892.—Fede
rico F . Gallardo. 

^_^=^ ' 
AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terr i tor ia l , pecuaria 
y urbana para el ejercicio cor r ien
te , se halla de manifiesto en la Se
c re ta r í a de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho dias, desde la i n 
serc ión de este anuncio en el B o -
"LETIN OFICIAL. Lo que se anuncia al 
públ ico para que eu el indicado pla
zo puedan los contribuyentes ente
rarse de las cuotas que les han cor
respondido y hacer las reclamacio-

. nes que estimen oportunas. 

Urdíales del Pá ramo 9 de Julio de 
1892.—El Alcalde, M i g u e l Kodr i -
guez y Rodr íguez 

puesto al público en l a Secretaria de 
la Corporación por t é r m i n o de ocho 
dias, en cuyo plazo podrán los c o n 
tribuyentes que se crean perjudica
dos, presentar sus reclamaciones 
ante esta Alcaldía . 

Villafranca 8 de Jul io de 1892.— 
E l Alcalde, Saturnino Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinareda 

Es tá terminado el repartimiento 
de la con t r ibuc ión terri torial y pe
cuaria de este Ayuntamiento, á fin 
de que los contribuyentes en él i n 
cluidos, puedan examinarlo y pro
ducir las reclamaciones q u e j uz 
guen oportunas en t é r m i n o de ocho 
dias, pasados los cuales no se rá oida 
ninguna. 

Vega de Espinareda 8 de Jul io de 
1892.—El Alcalde , Lorenzo R a m ó n . 
— E l Secretario, Wenceslao Orejas. 

buyentes puedan examinarlo y pre
sentar las reclamaciones do agravio 
contra las cuotas que se les ha a s ig 
nado, pasado los cuales no se r án 
o ídas . 

H a g a * 11 de Jul io de 1892.—El 
Alcalde, André s Machado. 

por conveniente, siempre que sean 
admisibles, pues transcurrido dicho 
plazo se r emi t i r án inmediatamente, 
á la aprobación del superior t r i b u 
na l . 

Renedo de Valdetuejar 9 de J i i l i o 
de 1892.—El Alcalde, Casto Diez. 

A Icaldia conslilucional de 
Maraña 

E l dia 23 de Junio , desaparec ió de 
los pastos de este t é r m i n o , una ye 
gua de la propiedad de Manuel R o 
d r í g u e z , vecino de Maraña , quien 
gra t i f icará á la persona que dé razón 
de su paradero, 

Senas de la calalleria 

Alzada seis cuartas y tres dedos, 
pelo negro, calzada del pie izquier
do, cr in larga y recortada á los ex 
tremos, la cola muy recortada, fron
tina en p e q u e ñ a escala, y herrada 
de las manos. 

Maraña 5 de Jul io de 1892.—El 
Alcalde , Anselmo Fernandez. 

Alcaldía constitucional ie 
Vegas del Condado 

Terminados los trabajos de r ec t i 
ficación de la riqueza que ha do ser
vi r de base para la derrama de la 
coutribucion de inmuebles eu el 
ejercicio de 1892-93, así como el 
apéndice al amillaramiento del mis
mo, se hallan de manifiesto aquellas 
y este en la Sec re t a r í a del M u n i c i 
pio, por t é r m i n o de quince dias, 
á contar desde la inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, duran
te cuyo plazo se admi t i rán las re
clamaciones que formulen. 

Vegas del Condado 7 do Jul io de 
1892.—El Alcalde, Je rón imo Robles. 

I Alcaldía constitucional de 
1 Puente Domingo Flora 
! Terminado el repartimiento de 
\ cont r ibución t e r r i t o r i a l de este 
I Ayuntamiento, e l cua l ha de regir 

en el corriente año económico de 
i 1892 á 93, queda expuesto al púb l i -
I co en l a Sec re t a r í a .del mismo, por 
i t é r m i n o de ocho dias, en cuyo pe-
i riodo, pueden los contribuyentes que 

se crean agraviados formular las re-
1 clamaciones que crean procedentes, 
' pues pasado, no se r án oidas y les 

pa ra rán los perjuicios consiguien-
, tes. 
! Puente Domingo Florez 7 de Jul io 
1 do 1892.—El Alcalde, Plácido Bar-
! r íos . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Si l 

N o habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera subas
ta de arriendo á venta libre de los 
derechos de consumos de este m u n i 
cipio, anunciada para el dia 28 de 
Junio ú l t imo , se señala para la se
gunda y ú l t i m a , el dia 19 del actual 
y hora de las diez á doce de la ma
ñ a n a , l a cual t endrá lugar en la ca 
sa consistorial de Ayuntamiento , 
bajo el tipo y pliego de condiciones 
que sirvieron para la primera, anun
ciada eu el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
153 del dia 20 de Junio ú l t imo . 

Palacios del S i l 11 de Julio de 
1892.—El Alcalde, Manuel Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bicrzo 

Terminado el repartimiento do la 
cont r ibuc ión territorial y pecuaria 
de este Ayuntamiento, para el ejer
cicio de 1892 á 1893, se halla ex -

Alcaldia constitucional de 
Magaz 

Habiéndose terminado el repar
timiento do la con t r ibuc ión terr i to
rial , formado para el p róx imo ejer
cicio de 1892 á 93, se halla expues
to al públ ico en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por espacio do 
ocho dias, para que los c o u t r i -

Alcaldia conslilucional de 
Caslromndarra 

Terminado el repartimiento de l a 
cont r ibuc ión t e r r i t o r i a l de esto 
Ayuntamiento , para el presente año 
económico , se halla de manifiesto a l 
público en la Secretaria del mismo 
por t é r m i n o de ocho dias, dentro do 
los cuales podrán los contr ibuyen
tes examinarle y exponer las rec la
maciones que crean justas. 

Castromudarra y Jul io 6 de 1892. 
— E l Alcalde, Matías Lazo. 

Alcaldía constitucional de 
Renedo de Valdetuejar 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de los ejercicios de 1887-88, 
1888-89, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, para 
que los vecinos de la localidad pue
dan examinarlas y formular contra 
ellas las reclamaciones que tengan 

D . Inocencio Tejeiro, Alcalde cons
ti tucional de Vega de Valcarce. 
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento el padrón de las per
sonas sujetas al impuesto de cédu 
las personales, para el corriente a ñ o 
económico de 1892-93, queda ex
puesto al públ ico en l a Sec re t a r í a 
municipal por t é r m i n o de ocho dias, 
para que durante los mismos puedan 
examinarle l o s contribuyentes y 
formular sus reclamaciones. 

V e g a de Valcarce J u l i o 10 de 
1892.—Inocencio Tejeiro. 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Terminados los repartimientos de 
las contribuciones territorial y do 
consumos, para el año económico 
de 1892 á 93, so anuncia hallarse 
expuestos al públ ico on la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el t é r 
mino de ocho dias, durante cuyo 
plazo se a t e n d e r á n las reclamacio
nes legales que se presenten, pasa
do el cua l no se rán oidas por las 
respectivas Juntas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes á quie
nes interesa. 

Murías de Paredes 7 de Julio de 
1892.—El Alcalde, E . Alvarez Gar
c ía . 

E n el dia 22 do Junio ú l t i m o des
aparec ió do los pastos comunes del 
pueblo de Vi l lanuova, una novil la 
de tres años de edad, propiedad del 
vecino del mismo D. Eduardo A l v a 
rez, la cual se sospecha se haya ex
traviado á los Ayuntamientos l imí 
trofes. Tiene las señas siguientes: 

Pelo rojo, astas bien puestas, t ie
ne espuntada la oreja izquierda y 
una cortadura á tijera por d e t r á s de 
la misma. 

Se ruega á la persona on poder do 
quien co encuentre, lo ponga en co
nocimiento del d u e ñ o , quien satis
fará los gastos. 

Murías de Paredes 8 di. Áio de 
1892.—El Alcalde, Eduardo A . Gar
cía . 

Alcaldía constitucional de 
Matadeon de los Oteros 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión terr i tor ial , urbana y 
g a n a d e r í a , para el actual año eco
nómico de 1892 á 93, se ha acorda
do exponerle al público en la Secro-
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taria del Ajuntamiento por t é r m i n o 
de ocho d ía s , durante los cuales 
pueden examinarle los contr ibuyen-
tea y presentar las reclamaciones 
que crean justas, en cuanto a l t an 
to por ciento del importe de las cuo
tas que les Uau sido impuestas, pues 
transcurrido dicho plazo no se r án 
admitidas. 

Matadecn 11 de Julio de 1892.— 
E l Alcalde , Víctor Lozano.—Por su 
mandado: e l Secretario, Paulino 
Ca lderón . 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gordon 

Terminado el repartimiento de l a 
con t r ibuc ión territorial para el a ñ o 
económico de 1892 á 93, se halla de 
manifiesto y expuesto al públ ico en 
l a Sec re t a r í a munic ipa l , por t é r m i 
no de ochó dias, contados desde l a 
inse rc ión de este anuncio en el B o -
IETIN OFICIAL de l a provincia , para 
que los contribuyentes que en él fi
guren puedan hacer las reclamacio
nes de que se crean asistidos, y pa
sado dicho plazo no se r án aten
didas. 

L a Pola de Gordon 10 de Ju l io de 
1892 .—El Alca lde , Antonio G o n 
zá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del S i l 

N o hab iéndose presentado hasta 
el dia de hoy el que se crea ser 
d u e ñ o del caballo que se hal la de
positado por esta Alcaldía, cuyo p r i 
mer anuncio se halla estendido con 
fecha 9 de Junio ú l t i m o , inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
correspondiente al dia 22 del propio 
mes, y habiendo trascurrido con 
exceso los veinte dias que de t e rmi 
na el art. 612 del Código c i v i l , se 
anuncia nuevamente para que l l e 
gue á conocimiento de su d u e ñ o , 
advirtiendo q u e pasados los ocho 
dias de spués de publicado el presen
te anuncio sin que se conozca su 
d u e ñ o se procederá á la venta del 
referido caballo en públ ica subasta 
en esta Alcaldía , para satisfacer los 
costos que tiene originados al depo
sitario, s e g ú n se dispone por el ar
t iculo 615 del referido Código . 

P á r a m o del S i l l . " de Jul io de 
1892.—Juan González . 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Jun ta pericial el apéndice a l a m i -
llaramiento que ha de servir de base 
a l repartimiento de la con t r ibuc ión 
do inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a 
para el año económico de 1892-93, 
se halla de manifiesto y expuesto a l 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias, contados 
desde l a inserc ión de és t e anuncio 

en el BOLETÍN OFICIAL de l a p rov in
c ia , para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

Villares de Ó r v i g o 
Molinaseca 
Vil lafer 
Palacios del S i l 
A r m u n i a 

JUZGADOS. 

Cédula de citación, 

E l S i . Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido por auto 
de fecha de diez de Mayo p r ó x i 
mo pasado,dictado en demanda eje
cut iva promovida por el Procurador 
Don Gregorio Gut ié r rez del H o y o , 
en nombre de Don Francisco Alonso 
Majúa, v e c i n o de Por t i l la , sobre 
rec lamac ión de pesetas procedentes 
de p r é s t a m o , aco rdó ci tar de rema
te por medio de la presente, que se 
inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y en la Gaceta de M a 
drid, a l deudor Don Manue l F e r 
nandez López, vecino que fué de es
ta ciudad, para que en el t é r m i n o 
de nueve dias contados desde l a i n 
serción de esta cédula en dichos pe
riódicos oficiales, se persone en los 
autos y que se oponga á la ejecu
ción si le conviniere; p rev in iéndo le 
que de no comparecer, le pa r a r á e l 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. Hac iéndole á l a vez saber 
que se ha practicado embargo en 
bienes del mismo, sin el previo re
querimiento de pago por ignorarse 
su paradero. 

León y Jul io siete de m i l ocho
cientos noventa y dos .—EIActuar io , 
Marcelo González . 

1892—Alberto R ios .—P. S. M . , Mar 
celo González . 

Señas del Copan 
De plata, bastante iréado y de pe

so 8 ó 10 onzas, sin otra s e ñ a par
t icular que algunos grabados en e l 
pie. 

D . Teófilo Ceballos y Fernandez L o 
zano, Juez de ins t rucc ión de este 
partido. 
Por la presente requisitoria, c i to , 

llamo y emplazo á los procesados 
Ramiro y J o s é González A i r a , v e c i 
nos de Ambascasas, labradores, de 
36 años de edad y casado el prime
ro, y de 29 a ñ o s y soltero el segun
do, sin que consten otras c i rcuns
tancias á fin de que en el t é r m i n o 
do diez dias, comparezcan en este 
Juzgado á prestar dec larac ión i n 
dagatoria, en sumario que me hallo 
instruyendo contra los mismos y 
otros tres por delito de tentat iva de 
estafa, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo s e r á n declarados re
beldes y les p a r a r á e l perjuicio que 
hoya lugar . 

Y mediante á que se ha l la decre
tada l a pr is ión provis ional de e x 
presados sujetos, que no han sido 
habidos en sus domicilios y se i g 
nora su paradero, encargo á las au 
toridades y agentes de Ja policía j u 
dic ia l , que procedan á la busca, cap
tura y conducc ión de los mismos á 
l a cá rce l de este partido, caso de ser 
habidos, pues en ello e s t á interesa
da la Admin i s t r ac ión de just ic ia . 

Dada é n Vil lafranca del Bierzo á 
8 de Jul io de 1892.—Teófilo Ceba
l l o s . — D . S . O. , Francisco A g u s t í n 
Bá lgoma . 

E l Comisario de Guerra de l a plaza 
de León . '• 
Hace saber: que los precios l i m i 

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el d ia 1." de Agosto 
p r ó x i m o , a l objeto de contratar d u 
rante uu a ñ o á precios fijos, e l s u 
ministro de utensilios en l a plaza 
de L e ó n , son los siguientes: 

Ptos. cts. 

D. Alberto Rios, Juez de ins t ruc
ción de la ciudad de León y su 
partido. 
Hago saber: que en sumario que 

instruyo por robo de uu Copoo, de 
l a iglesia de Vil lómar, la noche del 
27 de Junio p róx imo posado, he 
acordado expedir el presente edicto 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, interesando de 
las autoridades y agentes de la po
licía judicial la busca y ocupac ión 
del referido Copón, e l cua l , caso de 
ser habido, será puesto á m i dispo
sición con l a persona en cuyo poder 
se halle, s i no diere en el acto e x 
pl icación satisfactoria da su adqui
sición, y que practiquen t amb ién 
gestiones en a v e r i g u a c i ó n del autor 
ó autores del hecho, de ten iéndoles 
si fueren habidos, y ordenando su 

j c o n d u c c i ó n á la c á r c e l correccional 
de este Juzgado. 

Dado en León á 9 de Ju l io de 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Comisario de Guerra de la plaza 
de León . 
Hace saber: que los precios l i m i 

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el dia 2 de Agosto 
p róx imo , a l objeto de contratar d u 
rante un año á precios fijos, el s u 
ministro de raciones de pan y p ien
so ú las fuerzas estantes y t r a n s e ú n 
tes en la plaza de Leen , son los s i 
guientes: 

Por cada ración do pan de 
650 gramos 17 

Por cada rac ión de cebada 
de 6'9H75 litros » 82 

Por cada quintal mét r ico de 
paja para pienso 4 39 

Cantidad que debe deposi
tarse para tomar parte en 
la subasta 547 74 

< Valladolid 10 de Jul io de 1892.— 
Francisco A s i n . 

Por cada ca ína que se s u m i 
nistre m e n s u a l r a e n t e ó 
juego de utensilio de o f i 
c i a l , tropa, cuartel ó guar 
dia 1 11 

Por cada l i t ro .de aceite de 
ol iva de segunda c l a s e . . . 1 30 

Por cada quinta l mé t r i co de 
ca rbón de e n c i n a . . . . . . . . 12 » 

Cantidad que debe deposi
tarse para tomar parte en 
l a subas ta , . . 193 64 

Val ladol id 10 de Ju l io de 1892.— 
Francisco A s i n . 

exposic ión Regional Leonesa 

COMISION DE HACIENDA. 

Se ruega á los Ayuntamientos de 
esta provincia que no han contes
tado á l a c ircular que esta Comisión 
les d i r i g ió , solicitando alguna sub • 
venc ión para atender á la mayor 
brillantez de los C e r t á m e n e s , se s i r 
v a n verificarlo á la brevedad pos i 
ble, pues urge conocer el total de 
ingresos con que puede contarse 
por donativo de las Corporaciones 
populares. 

León 8 Jul io de 1892.—El P r e s i 
dente, J u l i á n Llamas. 

o 
o o 

Cantidades con que contribuyen los 
Ayuntamientos de esta provincia , 
para atender á los gastos que o r i 
gine dicha Expos i c ión : 

Pasetas Ct9. 

Suma anter ior . . 4.537 » 
Santa Mar ía del P á r a m o . . 25 » 
Folgoso de la Rivera 50 » 
Los Barrios de Sa las ' . ' . . . . 25 » 
Priaranza del Bierzo 25 » 
Reyero 7 50 
Vil lamizar 20 » 

Suma 4.089 50 
León 9 do Jul io de 1 8 9 2 . — E l 

Presidente, Ju l ián Llamas. 

(Se continuará.) 
ANUNCIOS PARTICULARES. 

R E A L E S CÉDULAS. 
V a l e n t í n Casado García , Agente 

de Negocios en esta ciudad, se en
carga con toda prontitud y econo
mía de recoger los t í t u lo s de los 
Sres. Pá r rocos nuevamente n o m 
brados, asi como del pago de dere
chos del Sello Real y Canci l le r ía . 

ímpr¿ala de U Diputación provuielal 
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